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Art. 184. En los ríos navega
bles, lo rivereños podrán en sus j 
respectivas márgenes establecer 
libremente bombas ó cualquier 
otro artificio destinado á extraer 
^as aguas necesarias para el riego 
^e sus propiedades limítrofes, 
siempre que no causen perjuicios á 
la navegación. En los demás rios 
públicos será necesaria la autori* 
zacion del Gobernador de la pro- 
''incia.

Í'i en cualquiera de los casos 
Ú6l párrafo anterior hubiera de ha
cerse la extracción del agua fun
cionando el vapor como fuerza 
motriz, la autorización del Gober
nador recaerá en virtud de expe
diente instruido, dándose publici
dad en el <Boletín oficial» y au
diencia á los interesados.

Art. 185. Es necesaria autori
zación del Ministro de Fomento 
para el aprovechamiento de aguas 
públicas con destino á riegos, cuya 
derivacion.ó toma deba venhearse 
per medio de presas, azudes ó Odra 
ebra perínanente, instruida en 
*C3 rios, barrancos, arroyos y cual
quiera otra ciase de corrientes na
turales continuas, siempre que ha- 
bayau de derivarse más de ICÜ li- 
tfos de agua'por . egundo.

Art. 186. Si la cantidad de agua 
que hade derivarse ó distraerse de 
*íu corriente natural no excediese 
úe 100 litros por segundo, hará la 
Concesión el Gobernador de la pro
vincia, previo el oportuno expe
diente, puniendo el peticionario 
recurrir en alzada al Ministro da 
rpinento.

Tambien autorizan los Gober- | 
□adores de provincia la reconstrue- j 
cion de las presas antiguas desti
nadas á riegos ú otros usos. Cuan- j 
do las obras que hayan de ejecu
tarse en las presas sean de con- , 
aervacion ó nueva reparación, y no 
alteren las condiciones de aprove
chamiento, podrán llevarse á cabo 
sin previa autorización, pero dan
do de ello conocimiento al Gober
nador de la provincia.

Art. 18T. Los Gobernadores de 
provincias no podrán hacer mas 
que una sola concesión en unas 
mismas obras de toma, de las cua
les forma parte la presa.

Art. 188. Las centesiones de 
aguas hechas individual ó coketi- 
vamente á los propietarios de las 
tierras para el riego de estas se
rán á perpetuidad. Las que se hi
cieren á Sociedades ó empresas pa
ra regar tierras ajenas mediante el 
cobro de un cánon serán por un 
plazo que no exceda de 99 años, 
trascurido el cual las tierras que
darán libres del pago del cánon, y 
pasará á la comunidad de regantes 
el dominio colectivo de las presas, 
acequias y demás obras ext lusiva- 
mento precisas para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las con
cesión de que tratan los artícu
los anteriores, se acompañará: 

i,' El proyecto de las obras, 
compuesto de planos, memoria 
explicativa, condiciones y presu
puesto de gastos,

2 .* Si la solicitud fuese indivi- 
vidual, justificación deístas pose
yendo el peticionario corno dueño 
las tierras que intente regar.

3 .® Si fuese colectiva, la con- 
ha midad de la mayoría de tos pro
pietarios de las tierras regables, 
computada por la extenoiun su
perficial (jue cada uno represento.

4 .* Si fuese por Sociedad ó ern- j 
presario, las tarifas de cánon que 
en frutos ó en dinero deban pagar 
las tierras que hayan da regarse.

Art. 190. Cuan Joexistan apro
vechamientos en uso de un dere
cho reconocido y valedero, sola
mente cabrá nueva concesión en 
el caso de que del atoro do las 
aguasen años ordinarios resul 
tare sobrante el caudal que se so
licite, despues de cubiertos com
pletamente los aprovechamientos 
existentes.

Hecho el aforo, se tendrá en 
cuenta, para determinar la canti
dad de agua necesaria, la época 
propia de los riegos, según te 're- 
nos, cultivos y extension regable. 
En años de escasez no podrán to
rnar el agua los nuevos concesio
narios miéntras no estén cubiertas 
todas las 'necesidades de los usua
rios antiguos.

Art. 191. Mo será necesario el 
aforo de las aguas estiales para 
otorgar concesi nés. de las inver
nales, primaverales y torrenciales 
que no estuviesen estacional óac- 
cideñtíiímente aprovechadas en 
terrenos-inferiores, siempre que la 
derivación se establezca á la altu
ra ó nivel conveniente, y se adop
ten las precauciones necesarias pa
ra evitar perjuicios ó abusos.

Art. 192. Cuando corriendo las 
aguas públicas de un rio, en todo 
ó en parte, por debajo de la super
ficie de su suelo, imperceptibles á 
la vista, se construyan malecones 
o se empleen otros medios para ele
var su nivel hasta hacerlas aplica
bles al riego ú otros usos, esto le- 
sultado se considerará, pira tos 
efectos be la presente ley, corno un 
aiumbrnmiento del agua converti
da Oh utilizable.

Loe repastos ó iptlustriales ia-

feriormente situados, que por pres
cripción ó por concesión del Mi
nisterio de Fomento, hubiesen ad
quirido legítimo título al uso y 
aprovechamiento de aquellas aguas, 
que ae trata de hacer reaparecer 
artificial mente á la superficie, ten 
drán derecho á reclamar y á opo
nerse al nuevo alumbramiento su
perior eh cuanto hubiese de oca
sionarles perjuicio.

Art. 193. Los molinos y otros 
establecimientos industriales que 
resultaren perjudicados por la des
viación de las aguas de un rio ó 
arroyo, concedida con arreglo á lo 
dispuesto en la presento ley, reci
birán en todo caso, del concesiona
rio de la nueva obra, la indemni
zación correspondiente. Eata con
sistirá en el importe del perjuicio 
por convenio entre las partes; más 
si no hubiese avenencia, se proce
derá á la expropiación por cansa 
de utilidad pública, próvio el opor
tuno expediento.

Art. 194. Las empresas de ca
natos de riego gozarán:

1 .* De la ‘acuitad de abrir can
toras, recoger piedra suelto, cons
truir hornos de cal, yeso y ladri
llo, y depoaitar efectos ó estable
cer tálleres para la elaboración de 
materiales en tos terrenos conti
guos á las obras; 81 estos terrenos 
fueren públicos ó de aprovecha
miento común, usarán 'as empre
sas de TaqueHas facultades con ar
reglo á sus necesidatles; mas si 
fiieséu de prupiedad privada, se 
entcndeiáu préviameme con el 
du^ño ó su re presenta,! te p .r me
dio del Alcalde, y [Jtonzaráu com 
peteniemeuto la indem ni zacton de 
los daños y perjuicios que pudieran 
irrogar.

2 ’ De la exeeewo de toe dere-
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ohos que devenguen las traslacio
nes de dominio, ocurridas en vir
tud de la ley de expropiación.

3 .‘ De la exención de toda con
tribución á los capitales que se in
viertan en sus obras.

4 .* En los pueblos cu cuyos 
términos se hiciese la construc
ción, los dependientes y operarios 
de la empresa tendrán derecho á 
las leñas, pastos para los ganados 
de trasporte empleados en los tra
bajos, y las demás ventajas que 
disfruten los vecinos.

Las concesiones, con subven
ción del Estado, de la provincia ó 
del municipio, serán siempre ob 
jeto de pública subasta, con arre
glo á lo que dispone la ley general 
de Obras públicas.

Art. 195. Durante los 10 pri
meros años se computará á los ter
renos reducidos á riego la misma 
renta imponible que tenían asig
nada en el último ami llar amiento 
en que fueron consideradas como 
de secano, y con arreglo á ella sa
tisfarán las contribuciones é im
puestos.

Art. 196. Será obligación de tas 
empresas conservar las obras en 
buen estado durante el tiempo de 
la concesión. Si éstas se inutiliza
ran para el riego, dejarán las tier
ras de satisfacer el canon estable
cido mientras carezcan del agua 
estipulada, y el Ministro de Fo
mento fijará un plazo para la re
construcción ó reparación. Tras
currido este plazo sin haber cum
plido el concesionario, á no mediar 
fuerza mayor, en cuyo caso podrá 
prorrogársele, se declarará cadu
cada la concesión

Las condiciones de la caduci
dad serán las marcadas en la ley 
general de Obras públicas para ca
sos análogos, con arreglo á las 
prescripciones del reglamento de la 
presente ley.

Art 197. Tanto en las conce
siones colectivas otorgadas á pro
pietarios, como en las hechas á 
em presas ó Sociedades, todos los 
terrenos corn prendidos en el plano 
general aprobado de los que pue
dan recibir riego, quedan sujetos, 
aun cuando sus dueños lo rehú
sen, al pago del cánon ó peneion 
que se establezca, luego que sea 
aceptada por la n ayoría de los 
propietarios interesados, com puta- 
da en la forma que se determina 
en el número 3.* del atíeulo 189.

Las empresas tendrán en este 
caso derecho de adquirig los terre
nos cuyos dueños rehúsen el abono 
del cánon por el valor en secano, 
con sujeción á las proscripciones 
de la ley y reglamento de expro
piación forzosa.

Si la empresa no adquiriese las 
tierras, el propietario que no las 
riegue estará exento de pagar el 
cánon.

(Se continuará.)

Gob’emo oÍvU <?© ía pro- 
vire a de Córdoba.

Núm. 94, 
Sección de Fomento,

Don Eulogio Montijano y’Mar- 
tinez, vecino de esta ciudad, habi
tante en la calle do liamirez de 
Arellano, número 9, ha presentado 
á las doce y treinta minutos de la 
tarde, del día trece de Junio últi
mo una solicitud de registro de 32 
pertenencias de la mina titulada 
<Cartago,> de mineral azogue y 
otros, sita en sitio próximo al ca
mino de la iglesia de San Antón, 
terreno de la propiedad de D Pe
dro Garcia Balsera, término de Be
lalcázar, lindante ai Norte terreno 
de varios particulares, al Sur mina 
«Juana,» al Oeste arroyo de Ca- 
gauchas y minas «Anguita, Vir
gen del Cármen, La Venus y Pi
latos,» y al Este con la ermita de 
San Antón, cuyo mineral es azo
gue y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al Este ó sea núme
ro 5 de la mina «Juana.» Desde 
dicho punto de partida se medirán 
900 metros al Norte colocándose 
la I * estaca: de esta 700 metros al 
Oeste colocándose la 2.‘; de ella 
200 metros al Sur la 3.*; de esta 
400 al Este se fijará la 4.’; de ella 
400 metros al Sur la 5.'; al Este 
100 metros la 6.;al Sur 300 me
tros colocándose la 7 *; y al Este 
200 metros hasta cerrar con el 
punto de partida, quedándose así 
com pleto el perímetro de las troin • 
ta y dos hectáreas ó pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en 23 de Junio 
último la cantidad de ciento cin
cuenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con to
das las formalidades de la Ley, por 
decreto de 23 de Junio último he 
dispuesto la admisión de referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.* del artí
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

' Córdoba 12 de Julio de 1879.
* El Gobernador,
< Enrique de Lequina.

, JUZGADOS.
’ Núm. 29.

Juzgado déprimera instan
cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano, 
doy fé: que en el incidente de po
breza seguido en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Rafael 
Vivas, en nombre de Francisco Es- 
quiano Canales, para litigar con 
Francisca Antonia Calleja Gutier 
rez, D. Manuel Hidalgo Cantador y 
Antonio Calleja Ortiz, se ha dicta
do la sentencia que dice así:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro, á dos de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de la misma

y su partidÓ, bicho cargo de éste 
; incidente, promovido por el Pro

curador D. Rafael Vivas, en nom
bre de Francisco Esquiano Canales, 
como marido de Maria Josefa Mo- j 
lina Vacas, en solicitud de que se le 
declare pobre en sentido legal para 
litigar con Antonia Calleja Gutier
res en el concepto de hija y here
dera única de Manuel Calleja Pa
vón y Juana Manuela Gutiérrez 
Osado, y con D. Manuel Hidalgo 
Cantador y Antonio Calleja Ortíz, 
comisarios contadores do aquellos.

1 .' Resultando: que conferido 
traslado de dicha solicitud á los 
expresados Antonia Calleja Gutiér
rez, D. Manuel Hidalgo y Antonio 
Calleja Ortiz, así como al Promotor 
fiscal dei Juzgado, lo evacuó este 
en tiempo, y no habiéndolo verifi
cado aquellos les fué acusada la re
beldía. y se acordó que las provi- | 
dencias sucesivas se notificaran en 1 
los estrados del Juzgado. | 

2 ." Resultando: que durante el 5 
término de prueba el Francisco | 
Esquiano Canales ha justificado I 
por declaración de testigos y por ! 
certificación de los Secretarios del 1 
Ayuntamiento de esta ciudad y del | 
de Villa del Rio, que no posee bie- | 
nes, rentas, sueldos ni pensiones ^ 
de elasealguna,ni tampoco su mu- j 
jer Ia Maria Josefa Molina Vacas, j 
y que sostiene las cargas matrimo- 1 
niales con el producto de su even- 1 
tual trabajo personal. ?

3 .' Resultando: que trascurrí- ; 
do el término de prueba se comu- * 
nicó el expediente al Promotor fis- g 
cal, el cual ha expuesto que no ha- | 
Ha inconveniente en que al Fran- í 
cisco Esquiano y á su mujer Maria * 
Josefa Molina se les declare po
bres en sentido legal, concediendo- * 
seles los beneficios que para los de 
su clase establece el artículo ciento 1 
ochenta y uno de la ley de Enjui- -i 
ciamiento civil. •i

i 
i 
i

1 .* Considerando: que según el , 
artículo ciento setenta y nueve de 
la expresada ley, la justicia se ad
ministrará gratuitamente á los po- j 
bres; y según el ciento ochenta y 
dos se declararán tales á los que se 
hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos que el mismo señala.

2 .* Considerando: que Francis
co Esquiano ha probado que tanto 
él como su mujer Maria Josefa Mo
lina carecen absolutamente de bie

f

4

nes y que sostiene las cargas ma- . 
trimoniales con el producto de su 1 
eventual trabajo personal, por loJ 
que deben ser declarados pobres en i 
sentido legal y con opción á los be- | 
neficios que la ley dispensa á los de ’ 
su clase. f

Vistos los artículos citados, y ! 
además los ciento ochenta, ciento i 
ochenta y uno, ciento ochenta y j 
siete, ciento noventa y cuatro, * 
ciento noventa y cinco, ciento no- i 
venta y ocho, ciento noventa y nue

ve. dosoiontos y mil ciento noventa 
de la repetida ley de Enjuiciamien
to civil, su señoría, por ante mí 
el Escribano, dijo: que'debia decla
rar y declaraba pobre en sentido 
legal á Francisco Esquiano Gana- 
les y Maria Josefa Molina Vacas 
para litigar con Antonio Calleja 
Gutiérrez, D. Manuel Hidalgo Can
tador y Antonio Calleja Ortiz, y 
por lo tanto con opción á disfrutar 
de los beneficios que la ley concede 
á los de su clase, si bien,.con la^ 
restricciones que determinan los 
repetidos artículos ciento noventa 
3’ ocho y doscientos de la menciona
da ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta sentencia, que se bar
ra notoria por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre 
de esta población, y por inserción 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, así lo proveyó, manda y 
firma dicho señor .íuez, de que doy 
fé.—Manuel F. Loaysa.—Luis Val- 
seca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el pro' 
sente testimonio en Montoro á dos 
da Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve. - Luis Valseca.

Núm. 40. 
Juzgaio municipal do 

Bujalance.

D. Salustiano Romera Lainez, Li
cenciado en derecho civil y ca
nónico, Juez municipal de esta 
ciudad.

Hago saber: que encontrándose 
vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, he dispueS' 
to por auto fecha de ayer formar 
el oportuno expediente para sy 
provision. En su virtud, los aspi' 
rantes presentarán sus solicitude® 
acompañadas de los documentes 
que expresa el art. 13 del Regla' 
mentó de 10 de Abril do 1871,00®" 
tro del término de quince dias, a 
contar desde la publicación de est^ 
edicto en el «Boletín oficial» do da 
provincia. -

Bujalance dos de Julio de m® 
ochocientos setenta y nuevo.—Sa' 
lu tiano Romera Lainez. —Nicolás 
deCastro,Secretario.

Núm. 51.
Juzgado de primera instato" 

cia de Fuente Obejuna.
El infrascrito Escribano público 

del númoroy Juzgado de primS' 
ra instancia de esta villa y ^'^ 
partido.
Certifico y doy ié: que en o®^ 

Juzgado y por mi Escribanía se b* 
seguido expediente á instancia ®. 
Felipa Calderón solicitando so 
declare pobre para litigar conlf^ 
D. Hipólito Terraillon y gestion®^ 
en la causa seguida contra el T®'' 
raillon por homicidio por 
dencia temeraria en la persona 
Manuel Lozanq Calderón, hijo 
la Felipa; cuyo expediente, segui®*^
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por todos sus trámites, ha roeaido ï 
la sentencia y publicación que di- | 
cen así:

Sentencia. - En.la villa de Fuen- | 
te Obejuna, á cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor,D José Valdelomar, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos.

l .° Resultando: que por parte 
de Felipa laideron se ha promoví- 5 
do incidente de pobreza para fiti- | 
gar contra D. Hipólito Terraillon 1 
y gestionar en la causa que á este 
se le sigue por homicidio por im- ’ 
prudencia temeraria en la persona j 
de Manuel Lozano Calderón, hijo i 
de la Felipa, fundándose en que no 
posee bienes de ninguna clase.

2 .* Resultando: que conferido 
traslado de dicha pretensión al Ter
raillon, fué declarado en rebeldía 
por su falta de corn parecencia.

3 .“ Resultando de las pruebas 
practicadas que la Felipa Calderón 
do posee bienes de ninguna clase, 
por lo que el Ministerio fiscal es de 
dictámen que debe concedérsele el 
beneficio de pobreza.

L® Consioerando: que en este 

t 
1

Í

’^aso y á tenor del artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil, procede la declara- ’ 
rioa de pobreza.

2 .’ Considerando; que es apli
cable lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y uno de citada ley, 
fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigará Felipa Calde
rón, á quien se defienda y ayude 
como tal, gozando de los beneficios 
MU6 dispensa el artículo antes cita
do» entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo determinado para 
en su caso y tiempo en los artícu
los ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
niisma.

Y para que esta sentencia se 
inserte en el «Boletín oficiad de es 
ta provincia, lí brese oficio con tes
timonio de ella al Sr Gobernador 
civil de la misma.

Pues por esta mi sentencia, de* 
finitivamente juzgan do, lo pronun-' 
ció» mandoy firmo. José Valde
lomar.

Publicación, Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
■el Sr. Juez de primera instancia de 
^te partido que en ella firma, pn- 
uheándola en la audiencia de este 
úia ante mí, de que doy fé.

Puente Obejuna fecha ut supra. 
'"Tomás Rivera Infante.

La sentencia y publicación in
sertos están conformes con sus ori- 
giuafes á que me remito.

Y para que conste, cum pliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
fl^c signo y firmo en Fuente Obe
juna á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve. —Tomás 
Rivera infante.

, Núm. 58.
Juzgado municipal del dis

trito de 11 izquierda de
Córdoba.

bon Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y llama

á Antonio Martines'fümentó, sol- *
tero, cotoo de veinte y cuatro años, 
cuyu uuinicilio y vecindad se igno
ra, jornalero y trabajador que ha 
sido en el cortijo de Doña Sol, de 
este término, para que en el tér
mino de quince dias se presente 
en la Audiencia de éste Juzgado, 
calle de José Rey. núm. 2, á oír la 
notificación de la sentencia dictada 
en juicio de faltas contra el mis
mo, por maltrato y golpes á Juana 
Toribio y Moreno; bajo apercibi
miento de que su rebeldía le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Manuel S, Belmonte.= 
Por mandado de S. S., José Cabre
ra, Secretario.

Núm. 59.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

a

Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y llama 
Bartolomé Dorado y Berlanga, 

natural de Alcalá del Valle, de vein
te y cuatro años, soltero, vecino de 
Sevilla, tornero, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el 
término de quince dias se presente 
en la Audiencia de este Juzgado, 
calle de José Rey, núm. 2, á oir la 
notificación de la sentencia dictada 
en juicio de faltas contra el mis
mo, por maltrato de palabra ó in
sultos á Manuela Fuentes; bajo 
apercibimiento de que su rebeldía 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Datlo en Córdoba á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.=ManueÍ S. Belmonte.=Por 
mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretario.

Núm. 78.
Juzgado de primera 

tanda de Baena.
ins*

Don Emilio Maria Cabezas y A1- 
bañir, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instan
cia de este partido de Baena.

Doy fé y testimonio: que en es
te dicho Juzgado y por ante mí se 
han seguido autos incidente de po
breza á instanc a del Procurador 
don José Santaella, en nombre de 
Francisco Cuvillo Lozano, de esta 
vecindad, para litigar con Dolores, 
Teresa, Josefa y Cármen Coello, 
dél propio domicilio, en los cuales 
se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Baena, 
á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor D. Félix Maria Steger y Í’are- 
jo, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de la 
n^isma y su partido, habiendo vis
to estos autos incidente de pobreza

¡ncoha tos á instancia do Francisco ' 
Cuvillo Lozano, de esta vecindad, 
para litigar con Dolores, Teresa, 
Josefa y Cármen Coello, del propio 
domicilio, en los que tambien ha 
sido parte el Promotor fiscal,-y

Resultando: que presentada la 
demanda de pobreza por el Procu
rador D. José San taeUa en nombro 
del Francisco Cuvillo, se confirió 
de ella traslado á las demandadas, 
y no habiéndolo evacuado dentro 
del término señalado, se les acusó 
la rebeldía por el demandante, que 
se tuvo por bien acusada y por 
contestada la demanda de pobreza, 
siguiéndose los autos en su rebel
día y haciéndose las notificaciones 
m tos Estrados del Juzgado, eva- j 
cuándoso dicho traslado,por el Pro- j 
motor fiscal.

Resultando: que recibido este ¡ 
incidente á prueba se practicó la 
testifical pedida por el actor, adu
ciendo además se tragese á los au
tos certificado del amillaramiento 

! de la riqueza pública, dando todo 
por resultado que el Francisco Cu
villo carece de bienes que puedan 
rentarle el doble jornal de un bra
cero considerado en esta localidad 
en la suma de diez reales, ni tam
poco se halla inscrito en la matrí
cula del subsidio industrial.

Considerando: que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarado po
bre en el sentido égal y eón opeion 
á 103' beneficios que la Ley dispen
sa á los de su olese, conforme á lo 
preceptuado en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Dicho señor Juez por ante raí el 
i Escribano dijo; debía declarar y 

declaraba pobre para litigar á 
Francisco Cubillo y Lozano, man
dando se le apliquen los beneficios 
del artículo ciento ochenta y uno 
de dicha Ley, sin perjuicio de las 
obligaciones que le imponen los 
artículos ciento noventa y ocho al 
doscientos de dicha Ley.

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez IB

Mu/iítí de j

Estado de las operacií 
13 de Julio de 1879.

Ingresos

Central.
Sucursal.
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Im
PC 
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Itíd y Caja de ahorroz de Córdoba.

5 verificadas en la Caja de ahorros el Domingo

Número é importe de las imposiciones.
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œ eonti- 
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Nuevos im
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15
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6218
1042
7260
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1^
41

1434
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4¡ 4784
1’ 200

2276 ^5 4984 46

Pagos.

Central.

Nú me

Reintegros 
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ro é importe

Idem á 
cuenta.

»

de los reintcj

Total de 
reintegros

^ros.

Ira porte en 
Rls. vn.

3 3 5534 31

Y por esta su sentencia, que se 
ham notoria í-jr medio de edictos 
y se jiublicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, así dicho 
señor Juez lo proveyó, mandoy 
firma, deque doy íé.==Félix Maria 
Steger y Inarejo.=Emilio M. Ca
bezas.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para la inserción de la mis
ma en el «Boletín oficial» de esta 
provincia esliendo el presente que 
visará el señor Juez de Baena á 
ocho de Julio de rail ochocientos 
setenta y nueve.=El actuario, 
Emilio M. Cabezas.=V.’ B.“, Fé
lix María Steger y Parejo.

Núm.82.
Juzgado de primera ins

tancia tie Rute.
Don Manuel Garcia de Viedma y 

Funes, Juez de primera instan
cia en comisión de esta villa de 
Rute y su partido.
Por virtud del presente los seño

res Alcaldes constitucionales y Jefes 
de la Guardia civil de los pueblos de 
esta provincia dispondrán se prac
tiquen las más activas y eficaces 
diligencias para descubrir el para
dero de dos mulos de la propiedad 
de Lorenzo Algar Porras, de este 
domicilio, que en la nochq del cin
co del actual fueron robados por 

1 un hombre desconocido en las in
mediaciones de esta población, en 
ocasión de conducirlos un jóven 
cargados de estiércol, y logrado 
los pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentren, si no diese 
garantía suficiente para verificar- 
lo por sí.

Dado en Rute á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve 
=Manuel García de Viedma-^Por 
mandado de S S , Andrés Reina» 
Secre tario.
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À1SUBCI08,
AGENCIA DE NEGOCIOS, 

de Don Enrique ReñinaCastañera^ 
incorporado ai colegio de Madrid. 

Calle del Barquillo número!.
Esta Casa, fundada en 1871, se 

encarga de cuantos asuntos se la 
confíen, correspondientes á los Mi
nisterios de Estado, Fomento, Go
bernación, Gracia y Justicia, Guer
ra, Hacienda, Marina y Ultramar; 
y de los procedentes de particula
res, cuyo objeto sea comprar ó 
vender cupones de todas clases y 
vencimientos, títulos del 3 por 1Û0 
interior y exterior, amortizables, 
residuos. Bonos del Tesoro y Fer
ro-carriles; giros, descuentos de 
carpetas y préstamos con garantía 
de papel d^ Estádo.

Los que tengan que reclamar, 
ya del «Consejo de Redención y 
Enganches del servicio militar», 
ya de la «Caja general de Ultra
mar», bien por cumplidos, inútiles 
ó fallecidos; y los que tengan nece
sidad de incoar y tramitar expe
diente en solicitud de jubilaciones, 
cesantías y dasifícaciones, pensio
nes y donativos que correspondan 
á huéranas, viudas ó padres de los 
que sucumben en campaña, ó por 
cualquiera otro concepto, pueden 
dirigirse á esta Agencia, en donde 
hallarán una representación que 
no tan solo ofrece, si no que da 
toda clase de garantías para el co
bro de sus créditos, custódia de 
sus títulos ó láminas, é interés en 
el pronto despacho de los encargos 
que se te hacen, aún más que si se 
tratase de asuntos propios.

Igualmente puede convenir á 
cualquiera Corporación, ya sea 
Provincial, Municipal, Eclesiásti
ca ó Empresa particular.

A las Diputaciones, para sus im
portantes y diversas reclamacio
nes; á los Ayuntamientos, para ac
tivar sus créditos y cuanto esté re
lacionado con la ve ta de bienes 
Propios, de Benefícencia, Instrue 
cioñ pública ó incautación por el 
Estado de los Pósitos (1); á los Ca
bildos, en todo aquello que les cor
responda percibir en la Dirección 
general de la Deuda pública, así co
mo para «el percibo de intereses y 
venta del papel que se les ha entre
gado en pago de sus atrasos,» (con 
cuya comisión ha sido honrada es
ta Casa por más de quinientos se
ñores presbíteros:) y á los particu
lares, á fín de evitarles molestias 
y gastos consiguientes siempre que

(1) Se recomienda á los Ayunta
mientos mediten la R. 0. de 26 de 
Julio del878, expedida por el mi
nistro de la Gobernación y publica
da en la «Gaceta de Madrid» el 29 
de dicho raes y año, sobre la elec
ción de personas en quienes deba 
recaer su representación en esta 
CérU.

tollman que verifínar fianzas en la 
caja general de Depósitos ó en el 
Banco de España; cobro de cupo
nes, dedividendos, de libramientos 
contra el Tesoro, etc., etc,; y re
presentar á dichas Empresas en 
cuanto pueda ofrecérseles en esta 
Córte. Tanto á estas últimas como 
á los Ayuntamientos y demás cor
poraciones indicadas, se les admi
ten suscriciones fijas y pagaderas 
por trimestres anticipados ó venci
dos, según se convenga.

Tambien este Centro se hace 
cargo de gestionar los negocios cor
re pondientes á los tribunales de 
Justicia, contan al efecto con 
respetables á la par que eruditos 
Let ado8..De los que conciernen al 
Consejo de 'Estado, ya como Cuer
po consultivo ya como cuerpo 
contencioso- administrativo. De 
los recursos de alzada sobre quin
tas, pidiendo, con justificantes, la 
exención del servicio militar. El 
obtener y enviar certificaciones y 
partidas sacramentales que tengan 
que expedirse dentro ó fuera del 
Reino. El obtener y remitir tra
ducciones de documentos por la In
terpretación oficial de Lenguas. 
Saca de títulos correspondiente á 
lar carreras judiciales, literarias y 
edesiáticas; de condecoraciones y 
honores «concedidos»; privilegios, 
marcas, diplomas y medallas ob
tenidas en las Exposiciones Viní
cola Española y Universal de Paris, 
etc,, etc. Ÿ, por último, se encar
ga asimismo de evacuar con pron
titud los exhortos que se le envíen 
contra personas residentes en Ma
drid y contra las que vivan en Pro
vincias, donde cuenta con corres
ponsales idóneos.

No necesita el Director de esta 
Casa el encomiar si sabe ó nó cor
responder á la confianza de los que 
tienen á bien valerse de la misma 
para la gestion pronta y ‘favorable 
de sus asuntos «Lícitos» (Aun pres
cindiendo del crédito adquirido en 
el tiempo que hace viene á ellos 
dedicándose), toda vez que no exi
giendo honorarios hasta su termi
nación, en interés de la agencia 
está el evacuarlos sin dilaciones ni 
entorpocimientós, que es la garan
tía mayor que puede darse ai pú
blico

NOTAS.
(a) Toda pregunta ó consulta 

que ha de ocasionar alguna gestion 
vendrá con una libranza de veinte 
reales.

(b) No se contestará ninguna 
carta que no venga acompañada 
de los correspondientes sellos.

(c) Este Centro no proporcio
na destinos oficia es ni particulares; 
honores, ni co ndecoraciones, etc., 
etc.

fd) Se admiten corresponsales.

-EDTCKIN EGONj^MíCA ;Ï COM
PLETA,

Códigos españoles autigung y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la direcoioa del limo. 
Sr. D, Juan Va'ero de Tomos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re- 

, forma penit-’^nciaria, Jefo superior 
da Administración civi’, etc., etc., 
etc. con la ojtaboracion de varios 
letrados del iluslre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el torno! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elemento* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi'eeios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loa reyes á sus villas yciu'a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, coosidorando que «I derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, â sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificnttad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí ¡a diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
cou que cada uno de olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en kq 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no m ee- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dioho. se im- 
douen A peritos y loges en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pi trik: A 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; ' tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de là ley no puede ale- 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cnmplimianto de 
ana obligación 6 el castigo dé una 
infracción legal.

Varias han «ido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qua por su eicasivo 
coste. no estAn al alcance de todas las 
fortuna*, ni por eu dopmedido vol li
men (A causa del lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, Ias citas de Jas 
leyes que A nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y necesl 
dad»* que hemos sentido en nuestra 
prAotloa, no* baa hecho concebir «1

paniañíniónto de r^nodlarlt» pw* 
; siempre, y creemos haberío oonea- 
‘ guide. Nuestra cohceion llene un 

precio fabuiosamebte baratar nadie 
habrá que no pneda 'ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 

, maño facilita el poder llevarlos en 1# 
mano ó en el bolsillo. Además publí 

: caremós también, coleccionadaa, las 
jeycs moderuns oon sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoa é impresiones.

A' frente de cada Código presan- 
* taremos un reseña histórica del mis* 
’ mo, hecha por neo de nuestros dis- 
! tinguidos eompafler 8, y A la cabeza 

de Ias leyes mr:derna.8 daremos tam 
bien Ja exposición de motivos qo# 
siempre las acompaña y a'gunos oo- 
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emp^es‘. que acomelwmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
aneemos la indiferencia do nuestro 
país en cuestión de ot ras científicos, 
pero touemos fé en el auxilio que han 
d^ prestamos nues ros compañeros 
de toda España, á quienes 1'08 entre 
gmaOH confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
jU interés acometemos y que ha de 
seduadar en bien de todos.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publioacicú*

’ La obra constará de 26 tornos d« 
400 páginas, en 8.', buen papel, ex
celente y clarísima impresión'

El precio de ca la tomo será Js 
una peseta eu toda España.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes aniigursy otro do leyes mo
dernas.

■ No se sirva ningún tomo que o® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el ímpor* 
te da toda la publicación tendrá oo® 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sefenia ^ cift^ 

' reames,
A 1'8 libreros se les hará una re* 

b»j» de 40 per 100, tornando desde 
50 ejemplares para arriba, y eocar’ 
gándose ellos de recoger los tomofl 

- en Madrid.
' Se suscribe en Madrid, Serrano, 

68,a dome se dirigirán os peJidosy 
la cúrr. sp .adema, con s b e ai ad- 

1 minisirador de la obra y en todas 1®^ 
. libro;Ías.

Listas de revista, diS* 
j tribuciones, ajustes, p®* 
i pelotas de rancho y Ib** 
5 las de embarque. í^ 
j venden en los despacho^ 
’ del <Oiario de Córdoba? 
Letrados 10 y «2$ y saD 
Fernando 54.

4 iliacioues y citacio* 
nes para los quintos. 2^ 
espenuen en la Impreü* 
la de este penó ico.
Imprenta del Diario (U Córdobct
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